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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00196/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de acceso a la información 00845/ATIZARA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00845/ATIZARA/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Considerando que en la Colonia Emiliano Zapata de Atizapán de Zaragoza Edomex, se celebra el aniversario de colonia del 20 de noviembre año con año, y se instala una feria en la avenida principal Emiliano Zapata. Deseo obtener la siguiente información: 1. ¿Bajo qué normatividad se instaló la feria en noviembre 2021? 2. ¿Cómo se llama la asociación que se puso? y ¿Cuál es el nombre del Representante Legal? 3. ¿Cuánto se pagó al municipio por instalar la feria de noviembre 2021 y en calidad de qué? ¿Donativo? 4. ¿Qué funcionario público es responsable de autorizar y autorizo la instalación de la feria en noviembre del 2021? 5. Solicito copia del expediente de la feria de noviembre 2021, en donde el dueño presenta los documentos para que el municipio diera permiso de la instalación, asi como copia del permiso otorgado por parte del ayuntamiento. 6. ¿Cuáles son las funciones del subdirector de normatividad? 7. ¿Cuáles son las funciones del jefe de via publica? 8. ¿Qué beneficios obtuvo la colonia con el ingreso de la feria? “. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Reciba un cordial saludo al tiempo que hago de su conocimiento que, anexo encontrará el archivo saimex00845-2021 que contiene la respuesta al Folio de Solicitud número 00845/ATIZARA/IP/2021 misma que fue ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).” (Sic)

[bookmark: _Hlk93400407]Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo que se describe a continuación: 

saimex00845-2021.pdf. Oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Desarrollo Económico, mediante el cual informa lo siguiente: 
1. El permiso en cuestión fue emitido con base en el Reglamento Municipal para el Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza, publicado en la gaceta número 57 año 01, de fecha 6 de septiembre de 2013, que se encontraba vigente en ese momento. 
2. No se “puso” asociación alguna ya que el permiso fue emitido a favor de una persona física. 
3. La Tesorería Municipal recibió un pago por concepto de uso de las vías públicas para actividades comerciales, con base en el artículo 154 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tal y como consta en el recibo número B0521369 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
4. El Lic. Edgar Mejía González, en su calidad de Subdirector de Normatividad y Verificación autorizó la instalación de la Feria, mediante recibo de pago referido en el numeral que antecede. 
5. La copia solicitada se anexa al presente en versión pública autorizada mediante el acuerdo ACR/UTI/CTATIZARA/ORD16/2021 Nonagésimo primero. 
6. Las funciones del Subdirector de Normatividad y Verificación al momento de su solicitud se encontraban contempladas en el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México y el Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza. 
7. Las funciones del Jefe del Departamento de Vía Pública y Mercados se encuentran contempladas en el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
8. El beneficio que obtuvo la colonia por el ingreso de la feria, dicha información no la genera ni posee la Dirección de Desarrollo Económico, en virtud de que no se encuentra dentro de sus atribuciones. 

A su respuesta se anexaron los siguientes oficios: 

· Oficio de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno dirigido a la ex Presidenta de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual Diversiones Popeye solicita autorización para la instalación de juegos y puestos de feria en la Av. Emiliano Zapata. 
· Credencial de Elector. 
· Comprobante fiscal de venta de planta de emergencia en desuso. 
· Factura por concepto de una Planta de Luz. 
· Oficio de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el cual el Consejo de Participación Ciudadana señaló que no existe inconveniente alguno para instalar la feria por las festividades. 
· Póliza de seguro derivado de servicios recreativos de esparcimiento: juegos mecánicos y electrónicos y sus especificaciones. 
· Oficio de fecha primero de noviembre dos mil veintiuno, relativo a una carta responsiva relativa a seis extintores. 
· Diversos oficios de firmas de conformidad para llevar a cabo el Festejo del 111 Aniversario de la Revolución Mexicana.
· Croquis. 
· Oficio de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Desarrollo Económico, mediante el cual le solicita a Diversiones Popeye acuda a las oficinas con la finalidad de que exhiba las documentales en original para su debido cotejo. 
· Recibo de pago por concepto de uso de vías públicas para actividades comerciales, instalación de juegos mecánicos y puestos derivado del 76 Aniversario de la Colonia Emiliano Zapato, de once mil pesos. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“La informacion solicitada no se ve clara.”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“La informacion no se ve clara, es necesario que reenvien nuevamente la informacion en donde se pueda leer claramente lo solicitado. principalmente pagina 8. gracias.”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00196/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos: 

[bookmark: _Hlk94039962]ACTA 16 ORDINARIA.pdf. Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
20220131181004777.pdf. Oficio de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que envía nuevamente los documentos solicitados. 
Saimex00845-2021 (1).pdf. Documentos enviados en respuesta. 

d) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado precisó que los documentos enviados no eran legibles. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado la siguiente información: 

De la instalación de la feria con motivo del Aniversario del 20 de Noviembre, la siguiente información: 

1. ¿Bajo qué normatividad se instaló la feria en noviembre 2021? 
2. ¿Cómo se llama la asociación que se puso? y ¿Cuál es el nombre del Representante Legal? 
3. ¿Cuánto se pagó al municipio por instalar la feria de noviembre 2021 y en calidad de qué? ¿Donativo? 
4. ¿Qué funcionario público es responsable de autorizar y autorizo la instalación de la feria en noviembre del 2021?
5. Solicito copia del expediente de la feria de noviembre 2021, en donde el dueño presenta los documentos para que el municipio diera permiso de la instalación, así como copia del permiso otorgado por parte del ayuntamiento. 
6. ¿Cuáles son las funciones del subdirector de normatividad? 
7. ¿Cuáles son las funciones del jefe de vía pública? 
8. ¿Qué beneficios obtuvo la colonia con el ingreso de la feria?

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta dio contestación a los puntos requeridos por el Solicitante y remitió diversos oficios, en consecuencia el Particular se inconformó porque la información no era legible; lo que actualiza los supuestos previstos en el artículo 179, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondientes a la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.  

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, remitió nuevamente la información.  
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico. Para ello, en principio es necesario contextualizar la información que requiere el Particular, por lo que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 48, fracción XVIIII, establece que una de las atribuciones del presidente municipal es la de promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacionales, estatal y municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos.

Por otro lado, la Ley de Eventos Públicos del Estado de México, establece en su artículo 4° que las autoridades encargadas de la aplicación de dicha normatividad son la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Salud en el Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.  

De mismo modo, el artículo 9° de la Ley mencionada, precisa que son atribuciones de los municipios, expedir las autorizaciones para eventos públicos, resolver las solicitudes para la celebración de eventos públicos en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la presentación de estas. 

Por su parte, el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, establece en su artículo 34 que el Ayuntamiento se auxiliará, entre otras, de las siguientes dependencias: Oficina de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Dirección de Desarrollo Económico, respectivamente. 

Asimismo, es de mencionar que el Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza establece en su artículo 114 como una de las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico la de organizar, coordinar y difundir ferias, exposiciones, congresos y eventos vinculados a la promoción de actividades industriales, comerciales, económicas, tecnológicas, recreativas y turísticas del municipio. 

Ahora bien, relativo al caso que ahora nos ocupa, tenemos que el Particular solicitó del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza diversa información relacionada con la celebración del Festejo Anual 2021 Costumbres y Tradiciones del 111 Aniversario de la Revolución Mexicana y 76 años de la Fundación de la Colonia Emiliano Zapata, situación por la cual para efectos de técnica jurídica, la información solicitada se vierte en la siguiente tabla: 

	
	Solicitud
	Respuesta
	Observaciones

	1
	¿Bajo qué normatividad se instaló la feria en noviembre 2021?
	El permiso emitido con base en el Reglamento Municipal para el Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza, publicado en la Gaceta n. 57 , de fecha 6 de septiembre de 2013, vigente en ese momento.
	Sí
Es legible y la normatividad referida corresponde a lo solicitado por el Particular.

	2
	¿Cómo se llama la asociación que se puso? y ¿Cuál es el nombre del Representante Legal? 
	No se “puso” asociación alguna ya que el permiso fue emitido a favor de una persona física.
	Parcialmente
Documento ilegible y no se advierte el nombre del representante legal. 

	3
	¿Cuánto se pagó al municipio por instalar la feria de noviembre 2021 y en calidad de qué? ¿Donativo? 
	La Tesorería municipal recibió un pago por concepto de uso de las vías públicas para actividades comerciales, con base en el artículo 154 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tal y como consta en el recibo número B0521369 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.
	Parcialmente

Documento ilegible e incompleto.

	4
	¿Qué funcionario público es responsable de autorizar y autorizo la instalación de la feria en noviembre del 2021?

	El Lic. Edgar Mejía González, en su calidad de Subdirector de Normatividad y Verificación autorizó la instalación de la Feria, mediante recibo de pago referido en el numeral que antecede.
	No

Documento legible, pero se observa incongruencia en el nombre del servidor público.

	5
	Solicito copia del expediente de la feria de noviembre 2021, en donde el dueño presenta los documentos para que el municipio diera permiso de la instalación, así como copia del permiso otorgado por parte del ayuntamiento. 
	Se anexa en versión pública aprobada mediante el acuerdo ACR/UTI/CTATIZARA/ORD16/2021 Nonagésimo primero.
	Parcialmente

Documentos ilegibles e incompletos.

	6
	¿Cuáles son las funciones del subdirector de normatividad?
	Al momento de su solicitud se encontraban contempladas en:

Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza
	No

Documento legible pero la normatividad no especifica las funciones que desempeña

	7
	¿Cuáles son las funciones del jefe de vía pública?
	Las contempladas en el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.
	No

Documento legible pero la normatividad no especifica las funciones que desempeña


	8
	¿Qué beneficios obtuvo la colonia con el ingreso de la feria?
	El beneficio que obtuvo la colonia por el ingreso de la feria, dicha información no la genera ni posee la Dirección de Desarrollo Económico, en virtud de que no se encuentra dentro de sus atribuciones.
	No

No se entregó la información y no se hizo la búsqueda exhaustiva.



Del cuadro mostrado, se deja constancia de que derivado de la revisión detallada de los documentos entregados en respuesta, para el caso de los puntos 1), 4), 6) y 7), estos resultan legibles, por lo que, en este caso, al Particular no le asiste la razón, por otra parte, respecto a los puntos 2), 3), 5) y 8) se determina que la información es ilegible. No obstante, en atención a que los motivos de inconformidad hechos valer por el Solicitante en su Recurso de Revisión señalan que toda la información proporcionada por el Sujeto Obligado es ilegible, resulta conveniente realizar el estudio de todos y cada uno de los documentos entregados para atender los puntos de la solicitud, al tenor de lo siguiente:

Respecto al punto referido con el numeral 1) Normatividad bajo la que se instaló la feria, el Sujeto Obligado mencionó que el permiso en cuestión fue emitido con base en el Reglamento Municipal para el Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza, publicado en la gaceta número 57 año 01, de fecha seis de septiembre de dos mil trece. 

Por lo anterior, en primer lugar, se advierte que la información entregada por el Sujeto Obligado para atender este punto de la solicitud, es legible, por otro lado, del estudio efectuado a la normatividad referida, se tiene que el Reglamento tiene por objeto: a) Regular e inspeccionar la actividad comercial, de prestación de servicios e industrial en Establecimientos Comerciales, Puestos Fijos, Semifijos, Ambulantes, Vía Pública, Áreas de Uso Común, así como los Mercados Públicos Municipales y Privados; b) Regula e inspecciona el correcto desarrollo de los espectáculos públicos y; c) Regula e inspecciona el uso, instalación, explotación, colocación y distribución de anuncios o cualquier elemento publicitario en áreas de uso común, vía pública y áreas privadas, asimismo, esta normatividad prevé los requisitos para la instalación y funcionamiento de ferias, juegos mecánicos y electrónicos en la jurisdicción del municipio.

De lo anterior, este Reglamento es el que regula la instalación o funcionamiento de ferias, juegos mecánicos o electrónicos, además de que, el documento que da respuesta a este requerimiento es visible, situación por la cual se tiene por colmado este punto de la solicitud. 
En cuanto hace al punto referido con el numeral 4) nombre del funcionario público responsable de autorizar la instalación de la feria de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado refirió que el Licenciado Edgar Mejía González en su calidad de Subdirector de Normatividad y Verificación autorizó la instalación de la feria, mediante recibo de pago. 

Por lo anterior, en primer lugar, se advierte que la información entregada por el Sujeto Obligado para atender este punto de la solicitud, es legible, por otro lado, se tiene que del estudio efectuado al Portal de Información de Oficio Mexiquense (consultado el quince de febrero de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_vii/3/0/61829.web), a la fecha de la solicitud de información, el Subdirector de Normatividad y Verificación era Raúl García Vivas y el Jefe del Departamento de Procedimientos era Edgar Mejía González, tal como se prevé a continuación: 
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Situación que nos conduce a recordar lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona que en la generación, publicación y entrega de la información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, lo anterior, toma sustento con el Criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información”. 

Por ello, de acuerdo con los principios en materia de transparencia, debe existir congruencia en la entrega de la información proporcionada, ya que de las documentales que el Sujeto Obligado entregó, se desprende que la feria se celebró del 14 al 20 de noviembre del año dos mil veintiuno, de tal forma que en esas fechas y de acuerdo con lo que informa el Portal de Ipomex, el cargo de Subdirector de Normatividad y Verificación lo ostentaba servidor público distinto al referido por el Sujeto Obligado, situación que nos lleva a no tener por colmado este punto de la solicitud, y ordenar al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza proporcionar el oficio correspondiente a la autorización para la instalación de la feria celebrada en noviembre de dos mil veintiuno, con la finalidad de dar certeza al Particular del servidor público que autorizó dicha instalación. 

Respecto a los requerimientos referidos con los numerales 6) y 7) relativos a las funciones del Subdirector de Normatividad y las funciones del Jefe de Vía Pública, el Sujeto Obligado en respuesta refirió que estas se encuentran constreñidas en el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y el Reglamento Municipal de Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza, respectivamente. 

Por lo anterior, en principio es de mencionar que el documento que da respuesta a este requerimiento, resulta legible, sin embargo, del estudio a la normatividad referida por el Sujeto Obligado, se colige que, esta no atiende oportunamente a lo solicitado por el Recurrente, ya que dichos Reglamentos no refieren específicamente las funciones que desempeñan el Subdirector de Normatividad y el Jefe de Vía Pública, por lo que, resulta necesario traer a colación lo que establece la fracción II del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público la estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados. 

En el mismo orden de ideas, se tiene que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece que dentro de los criterios sustantivos de contenido para la publicación de la estructura orgánica completa de los Sujetos Obligados, se debe señalar: denominación del puesto, denominación del cargo, atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso.

Por lo que, al ser una obligación de transparencia común, el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos que den cuenta a las atribuciones, funciones y/o responsabilidades de estos servidores públicos, situación por la cual no se tiene por colmado este punto de la solicitud y resulta procedente ordenar el documento que permita al Particular conocer la información que solicita. 

Por cuanto hace a lo requerido en los numerales 2), 3) y 5) mediante los cuales se solicita lo siguiente: 

· Nombre de la asociación a la que se le brindó la autorización para la instalación de la feria y de su representante legal. 
· Pago por instalación de la feria y por qué concepto y;
· Expediente de la feria, donde se adviertan los documentos presentados para otorgar el permiso de instalación y copia del permiso otorgado. 

Se tiene que, el Sujeto Obligado en respuesta remitió diversos documentos relativos a: 

· Solicitud de autorización por parte de “Diversiones Popeye” para la instalación de juegos y puestos de feria en la Avenida Emiliano Zapata. 
· Credencial de Elector, en la cual se advierte que se dejaron fecha de nacimiento, huella dactilar y código QR. 
· Facturas de platas de luz. 
· Carta de anuencia por parte del Consejo de Participación Ciudadana. 
· Póliza de Seguro y sus especificaciones, 
· Carta responsiva. 
· Documentos de firmas de aprobación. 
· Croquis.  
· Respuesta a la solicitud de autorización. 
· Recibo de pago por uso de vías públicas para actividades comerciales, y pago de juegos mecánicos y puestos por el aniversario de la Colonia Emiliano Zapata. 

Cabe precisar que tal como lo refirió el Particular en sus motivos de inconformidad, estos documentos no son totalmente legibles, situación por la que, el Sujeto Obligado remitió a través de su informe justificado de nueva cuenta los documentos enviados en respuesta, los cuales no se pusieron a la vista, porque si bien, esta vez resultan legibles, también lo es que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser protegidos y documentos que debieron ser clasificados en su totalidad, como lo es la credencial para votar, y los cuales serán analizados en el considerando de Versión Pública, contenido en el cuerpo de la presente resolución. 

En el mismo orden de ideas, es indispensable mencionar que de conformidad con la Ley de la materia, “expediente” es entendido como la unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados, en ese sentido, se colige que la información que requiere conocer el Solicitante relativa al nombre de la empresa a la que se le brindó la autorización para la instalación y su representante legal, el monto del pago por la instalación de la feria, los documentos presentados para el otorgamiento del permiso y el permiso otorgado, están contenidos dentro del expediente. 

Una vez referido esto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 70, 140 y 141 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza, se tiene que: 

Artículo 70.- Todo establecimiento comercial o de servicios deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Tener a la vista la licencia de funcionamiento; 
II. Cumplir con las condiciones de funcionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental, comunicación, seguridad de emergencia y seguridad estructural; 
III. Contar con servicios sanitarios de acuerdo a lo establecido en el reglamento municipal correspondiente, cuando por las características del establecimiento se requiera de dos o más sanitarios, estos estarán separados por cada sexo; 
IV. Contar con razón social, denominación o nombre comercial y aparecer visible al público y en idioma español. Se exceptúan los establecimientos que expendan bienes o productos y presten servicios de nombre o marca extranjera, o bien que se trate de establecimientos filiales de empresa matrices debidamente autorizadas dentro del país y coincidan con el objeto de las mismas; y 
V. Contar con el número de cajones de estacionamiento que establezca y verifique la Dirección de Desarrollo Urbano.  
(…)
Artículo 140: Para la instalación y funcionamiento de ferias, juegos mecánicos y electrónicos en la jurisdicción del municipio, se requiere además de lo señalado en el artículo 70, la autorización expresa de la Tesorería Municipal por conducto de la Subdirección de Normatividad, ante quien se deberá presentar solicitud por escrito por lo menos con cinco días hábiles anteriores a la instalación o funcionamiento de la feria, juegos mecánicos o electrónicos; en la cual se deben satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Visto bueno del Consejo de Participación Ciudadana;
II. Contar con una póliza de seguro de riesgos vigente que garantice posibles daños a los usuarios, con el anexo de los juegos mecánicos que ampara en su caso por un millón de pesos como mínimo;
III. Número y tamaño de los juegos mecánicos que pretende instalar;
IV. Ubicación, fecha y horario de funcionamiento;
V. Anexar plano de acomodo, (metros por ancho y largo);
VI. Indicar la capacidad de su planta de luz, misma que deberá ser suficiente para el número de juegos y puestos a instalar;
VII. Indicar el precio de cada servicio o de cada juego;
VIII. Anexar por escrito el permiso del dueño del predio, en caso; y
IX. En el supuesto de utilizar juegos pirotécnicos, deberá anexar la autorización de la autoridad federal, estatal o municipal correspondiente

Artículo 141.- El titular de un establecimiento de juegos mecánicos, electromecánicos, electrónicos o de video, deberá:
 I. Realizar el pago de las contribuciones correspondientes ante la Tesorería Municipal, conforme a lo señalado por el Código Financiero del Estado de México; 
II. Exhibir las tarifas legibles autorizadas en lugar visible al público; y 
III. Someter los juegos electromecánicos a prueba de resistencia cada seis meses, con el visto bueno de Protección Civil Municipal, a fin de asegurar el adecuado funcionamiento del mismo.

De los preceptos normativos señalados, se desprende que para la instalación y funcionamiento de las ferias, juegos mecánicos y electrónicos, se requiere satisfacer diversos requisitos, entre ellos, licencia de funcionamiento, documentos que acrediten que cuentan con las condiciones de funcionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental, comunicación, seguridad de emergencia y seguridad estructural, servicio sanitarios, en el caso particular, autorización expresa de la Tesorería Municipal, Visto Bueno del Consejo de Participación Ciudadana, póliza de seguro de riesgos, con el anexo de los juegos mecánicos que ampara, número y tamaño de los juegos mecánicos, ubicación, fecha y horario de funcionamiento, plano de acomodación, documento que acredite la capacidad de su planta de luz, precio por cada servicio o cada juego, el pago de contribuciones, visto bueno de Protección Civil Municipal, principalmente. 

En ese sentido, es menester precisar que del estudio de las documentales enviadas tanto en respuesta como en informe justificado, se tiene que el Sujeto Obligado no remitió la totalidad de los documentos que deben presentarse para otorgar la autorización respectiva para la instalación o funcionamiento de la feria, por lo que, resulta incompleta la información proporcionada, además de que, como se precisó, si bien en informe justificado remitió los documentos legibles, también lo es que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser protegidos y documentos que debieron ser clasificados en su totalidad, situación por la cual, no se hizo del conocimiento del Solicitante, es por lo que, resulta procedente ordenar de nueva cuenta la entrega de la información, de manera completa y legible. 

Por último, relativo a lo solicitado en el numeral 8) referente a los beneficios que obtuvo la colonia con el ingreso de la feria, el Sujeto Obligado en respuesta refirió que dicha información no la genera ni posee la Dirección de Desarrollo Económico, en virtud de que no se encuentra dentro de sus atribuciones, situación por la cual es de señalar que de acuerdo con lo que establece el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

Por su parte, el artículo 95 del ordenamiento mencionado, señala que dentro de las atribuciones del tesorero municipal se encuentran las de administrar la hacienda pública municipal; determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones; llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingreso, egresos e inventarios. 

Asimismo, se tiene que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, además de la Dirección de Desarrollo Económico, este se integrará por la Tesorería Municipal, motivo que nos permite traer a colación lo que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que menciona que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de que estas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable. 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las demás unidades administrativas que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudieran poseer, administrar o generar la información solicitada, es por lo que, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva en las diversas que componen su estructura que pudieran contar con la información requerida. 

Cabe mencionar que para este punto de la solicitud, si bien, existió un ingreso derivado de la instalación de la feria, también lo es que existe la posibilidad de que este no se haya destinado específicamente en beneficio de la colonia referida, sino que haya recaído en un fondo general del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por ese motivo, de ser ese el caso, el Sujeto Obligado bastará que manifieste de manera clara y precisa las razones por las cuales no existe el documento que da cuenta a este requerimiento. 

SEXTO. Versión Pública.

Ahora bien, derivado de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado en respuesta y mediante informe justificado, se advierte que se pusieron a disposición del Solicitante documentos que debieron ser clasificados en su totalidad, como es el caso de la credencial para votar, asimismo, cabe recalcar que, pese a que el Sujeto Obligado pretendió realizar una versión pública de esta, se pueden apreciar datos personales que deben ser protegidos y que son visibles aun cuando el Particular se inconformó de su ilegibilidad, del mismo modo, de los documentos entregados, se advierte que existen otros datos que fueron clasificados por el Sujeto Obligado, pero que no actualizan alguna causal de clasificación, por lo que, se analizará esto de la siguiente manera:

•	Credencial para Votar.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y en el presente caso, no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos y es relativa a un particular, su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Huella Dactilar. 

Al respecto, la huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber:

Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas.
Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara).

Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas.

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la siguiente Tesis Aislada:

“HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.”

En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS.

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada.

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Sexo

El término sexo se refiere a las características determinadas biológicamente, mientras que el género se utiliza para describir las características de hombres y mujeres que están basadas en factores sociales; es decir, las personas nacen con sexo masculino o femenino, pero aprenden un comportamiento que compone su identidad y determina los papeles de los géneros.

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y las mujeres, por ejemplo. Órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etc. De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso a datos considerados como confidenciales y que deben ser clasificados, por no tener relevancia en el otorgamiento del permiso 

· Nombre del titular de la autorización, permiso o licencia. 

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

No obstante, si bien es considerado un dato personal, su publicidad se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados.

En el presente caso, el nombre a quien se le otorgó una autorización para hacer uso y aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos, de manera concreta, de la vía pública, guarda cierto interés público, dado que cualquier actividad comercial, industrial o económica, o en el caso concreto, de autorización de eventos es regulada por el Municipio de Atizapán de Zaragoza dentro de su circunscripción territorial, ayuda a transparentar la gestión pública.
Al respecto, cabe puntualizar que los documentos relativos a las autorizaciones hechas por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a través de la Dirección de Desarrollo Económico deben estar disponibles para su consulta, esto de conformidad con el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto en el cual el legislador contempló como información de interés público, especificando el nombre de su titular y las características principales. 

Ello, con la finalidad de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, pues es facultad exclusiva de los Municipios, ver las cuestiones relacionadas con el tema en cuestión. 

Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo posible, esta información con valor agregado, a efecto de facilitar su uso, comprensión y permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y veracidad.

Toma sustento, dicha situación, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, segunda; relativo a la iniciativa que contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que de este se desprende que el Poder Legislativo consideró que una de las principales contribuciones que trajo dicha Ley, es el catálogo de las obligaciones de transparencia, a través de un listado amplio, completo, detallado y preciso para todos los sujetos obligados del país, que permitan garantizar, el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

Igualmente, se destacó que aún determinando causales de reserva en las leyes especiales diversas a la Ley General o las Estatales de Transparencia, todos los sujetos obligados deben de dar cumplimiento con todos los principios y procedimientos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como con los recursos y criterios de esta.

Bajo tal premisa, podría concluirse que la hipótesis normativa del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios, se traduce en una excepción a la información personal que debe ser protegida, tal como es en el caso que nos ocupa el nombre del titular persona física de un permiso,  licencia o autorización, por lo que no es dable, como se asienta en el Criterio Relevante, considerar que el nombre de los titulares estas, deba ser considerado confidencial, aún y cuando el mismo no involucre aprovechamiento de bienes o recursos públicos.

Por todo lo expuesto, dar a conocer el nombre de los titulares de permisos, licencias o autorizaciones, prevalece sobre la protección de los datos personales confidenciales de dichas personas, debido al interés público que reviste; por lo que, no resulta aplicable, en el presente caso, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana. 

La participación ciudadana es un concepto que se encuentra ligado a la solidificación de la democracia, por lo que, para materializar esta, se ha impulsado a que los ciudadanos tomen parte de las cuestiones públicas o que son de interés colectivo, así como que auxilien a la administración pública. En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los ayuntamientos, podrán auxiliarse de Consejos de Participación Ciudadana, los cuales se integrarán hasta por cinco vecinos del municipio.

Por lo anterior, si bien es cierto que a simple vista se colige que los que integran los Consejos de Participación Ciudadana, son vecinos dentro de un Municipio, y que en atención a esta naturaleza, sus nombres, firma o fotografía se pudieran considerar estrictamente confidenciales, también lo es que derivado de sus atribuciones, estos realizan actos de autoridad, en el caso concreto, estos dan su visto bueno para la instalación de ferias, juegos mecánicos o electrónicos, y sin este documento, no se pudieran acreditar cabalmente los requisitos establecidos en el artículo 140 del Reglamento Municipal del Comercio de Atizapán de Zaragoza, y en consecuencia, no se podría emitir una autorización. 

Por ello, es de mencionar que de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son Sujetos Obligados, cualquier persona física, jurídico o colectiva o sindicato que reciba recursos públicos o ejerza actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, por lo que, si en el ejercicio de sus actividades, coadyuvan en auxilio o colaboración de las entidades públicas, estarán obligadas a entregar la información relacionada con estas actividades, por un lado, para garantizar que el sujeto obligado cumpla con sus obligaciones de transparencia y, por otro, salvaguardar el correcto ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por todo lo expuesto, el dar a conocer el nombre y firma de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana; no actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Para efectos de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 000845/ATIZARA/IP/2021, a efecto de que entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· De la instalación de la feria con motivo del Festejo Anual 2021 Costumbres y Tradiciones del 111 Aniversario de la Revolución Mexicana y 76 años de la Fundación de la Colonia Emiliano Zapata:

1. Autorización o permiso de la instalación de la feria, donde se advierta el nombre del servidor público que lo autorizó. 
2. Expediente constituido con motivo de la instalación de la feria; en donde se aprecie el nombre de la empresa y nombre del representante legal a quien se le brindó la autorización, el monto del pago la instalación de la feria, bajo qué concepto y los documentos entregados para solicitar la autorización de la instalación de la feria. 
3. Documento actualizado al veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, donde consten las funciones, atribuciones y/o competencias el Subdirector de Normatividad y del Jefe de Vía Pública. 
4. Documento donde conste el beneficio que obtuvo la Colonia Emiliano Zapata con el ingreso obtenido por la instalación de la feria. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que el ingreso por la instalación de la feria no haya sido destinado en beneficio de la colonia referida en el numeral cuatro, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado proporcionó documentos ilegibles en respuesta y, en consecuencia, la obligación de acceso a la información no se tiene por cumplida. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Octavo. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado dejó visible información confidencial, tales como huella dactilar y sexo en la credencial para votar, lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de información 00845/ATIZARA/IP/2021 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto de la instalación de la feria con motivo del Festejo Anual 2021 Costumbres y Tradiciones del 111 Aniversario de la Revolución Mexicana y 76 años de la Fundación de la Colonia Emiliano Zapata:

1. Autorización o permiso de la instalación de la feria, donde se advierta el nombre del servidor público que lo autorizó. 
2. Documentos contenidos en el expediente constituido con motivo de la instalación de la feria; en donde se aprecie el nombre de la empresa y el nombre del representante legal a quien se le brindó la autorización, el monto del pago la instalación de la feria, concepto y los documentos entregados para solicitar la autorización de la instalación de la feria. 
3. Documento donde consten las funciones, atribuciones y/o competencias el Subdirector de Normatividad y del Jefe de Vía Pública, al veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno.
4. Documento donde conste el beneficio que obtuvo la Colonia Emiliano Zapata con el ingreso obtenido por la instalación de la feria. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que el ingreso por la instalación de la feria no haya sido destinado en beneficio de la colonia referida en el numeral cuatro, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 001 Periodo - 4° _ Efericio : 2021

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se inform
Fecha de término del periodo que se informa :
Clave o nivel del puesto: 2

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : JEFE DEL DEPARTAMENTO
PROCEDIMIENTOS

Nombre del servidor(a) piblico(a) : EDGAR

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : MEJIA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : GONZALEZ

Area de adscripcion : DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

Fecha de alta en el cargo : 16/08/2020
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Registro: 001 Periodo - 4°  Ejericio - 2021

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012021

Fecha de término del periodo que se informa : 3111272021

Clave o nivel del puesto: 7

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y
VERIFICACION.

Nombre del servidor(a) piiblico(a) : RAUL

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : GARCIA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : VIVAS

‘Area de adscripcion : SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD Y VERIFICACION

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019.
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